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Guatemala, 2 de octubre2023
Oficio DIPLAN-FE-7950-2023

Señores
Unidad de lnformación, Asesoría y Asistencia Legal

Dirección de Asesoría iurídica

Ministerio de Educación

Estimados señores:

En cumplimiento a la Circular DIAJ-3-2013, adjunto me permito remitirle la información al 30 de

septiembre 2023, correspondiente al articulo 17 TER del Decreto IOL-97, Ley Orgánica del

presupuesto, adicionado por el artículo 9 del Decreto 13-20L3.

a) programación y reprogramación de asesorías contratadas con nombre y montos, con

recursos provenientes de cooperación reembolsable'

g) lnforme de avance físico y financiero de asignaciones presupuestarias financiadas con

recursos provenientes de la cooperación externa reembolsable.

Correspondiente a los siguientes financiamientos: Programa de Mejoramiento de la Cobertura y

calidad Educativa, BID-3618/OC-GU, Proyecto de Educación Rural V -PROEDUC V-, y el Programa

,,Apoyo a proyectos de lnversión en lnfraestructura Social y Productiva de la República de

Guatemala, BCIE No. 2138'

copias dirigidas a las siguientes comisiones delcongreso de la República.

L. Comisión de Probidad

2. Comisión de Finanzas Públicas y Moneda

3. Comisión Extraordinaria Nacional por la Transparencia'

Asimismo, se cumple con informar que la documentación estará siendo colocada en la página de

lnternet del MINEDUC. Los informes descritos fueron elaborados, revisados y son responsabilidad

de la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-

Sin otro pa rticular al respecto, me suscribo con muestras de mi alta consideración y estima'

0ñ

"ülPt.¡\t'j,
Df üc

x\1.\

lngrid

D
0l¡ooelún Educallva -DlPtAN-

Mhl¡terlo da Educación

PBX: (502) 24:t1-9s95

www.mlneduc,gob.gt slnrmc*, f,f Ht,"lsGBl! f,f @ u"a'"cr

(,'



tl GOBIERNO ¿
GUATEilAil.A

M¡I{ISTÉRIODE
Ept¡cAcrÓr{

INFORME DE AVANCE FíSrcO Y FINANCIERO DE ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS

FINANCIADAS CON RECURSOS PROVENIENTES DE I.A COOPERACIÓN DffERNA REEMBOLSABLE

SEPTIEMBRE2023
Artículo 77 Ter literal g) Decreto tOL-97 (Arto. 9 Dto. 13-2013)

99.9Lo/o8Q.37o/oQ353,104"658-64Q439,623,958.00
B|D3618/OGGU Programa para el
Mejoramiento de la Cobertura y
Calidad Educativa

BIDL

o No ¡ncluye presupuesto defuncionamiento
7/ Devengado íS/CO/N)

2/ Porcentaje de avance financiero: Devengado/V¡gente íS/CO/N)

3/ Porcentaje de avance fsico estimado.



):

GOBIERNO dr
GUATTilAI.A

MINISTERIODE
ÉDr.rcAcróx

PROGRAMACIÓN Y REPROGMMACIÓN DE ASESORíRS COruTRRTADAS CON RECURSOS DE COOPERACIÓN REEMBOLSABLE.
Artículo 17 TER LITERAL a) DEL DECRETO 101-97 (ARTO.9 DTO. 13-2013

PERIODO DEL 1 AL 30 DE SEPTIEMBRE DE2023

NO SE HA PROGRAMADO CONTRATACIONES



):

COBIERNO d€
GUATEIIALA

MINISTHRIOFE
EPIJCACIóN

TNFORME DE AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO DE ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS

FINANCIADAS CON RECURSOS PROVENIENTES DE 1A COOPERACIÓN DffERNA REEMBOLSABLE

SEPTIEMBRE2023
Artículo L7 Ter literal g) Decreto tOL-97 (Arto. 9 Dto. 13-2013)

57.27o/o50.33%Q31,958,015.a4Q63,490,653.00
Proyecto de Educación RuralV
(PROEDUC V)KfW

t

o *No incluye presupuesto defuncionamiento
7,/ Devengado (S/CO/N)

2,/ Porcentaje de avance financiero: Devengado/Vigente (S/CO/N)

3/ Porcentaje de avance fisico estimado.
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PROGRAMACIÓN Y REPROGRAMACIÓN DE ASESORíRS COruTRRTADAS coN RECURSoS DE cooPEnncIÓN REEMBoLSABLE.
Artículo 17 TER LITERAL a) DEL DECRETO 101-97 (ARTO.9 DTO. 13-2013

PERIODO DEL 1 AL 30 DE SEPTIEMBRE 2023

NO SE HA PROGRAMADO CONTRATACIONES
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TNFoRME DE AVANcE rísrco y FTNANcTERo DE AsrcNAcroNES pRESUpUESTARTAS

FTNANcTADAS coN REcuRSos pRovENTENTES DE rA coopERAcróru ocreRmA REEMBoLSABLE

.SEPTIEMBRE2023
Artículo !7 Ter literal g) Decreto 7OL-97 (Arto. 9 Dto. 13-2013)

0.00 %0.00 %a 0.00a 0.00
Apoyo a proyectos de inversión en
lnfraestructura Social y Productiva
de la República de Guatemala

BCIE7

r No ¡ncluye presupuesto de funcionamiento
7/ Devengado ls/co/N)
2,/ Porcentaje de avance financiero: DevengadoNigente (S/CO/N)

3/ Porcentaje de avance fis¡co est¡mado.
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PROGRAMACIÓN Y REPROGRAMACIÓN DE ASESORíRS COTTnnTADAS coN RECURSoS DE cooPERAcIÓN REEMBoLSABLE.
Artículo 17 TER LITERAL a) DEL DECRETO 101-97 (ARTO.9 DTO. l3-2013

PERIODO DEL I AL 30 DE SEPTIEMBRE 2023

NO SE HA PROGRAMADO CONTRATACIONES


